
· ' con NIF
Delegada de Bodegas Peñalba López S.L., con CIP

(Burgos), y
, en calidad de Consejero Delegado de ARPAPE S.L. con CIP

mejor procede en derecho:

Expone:

, como

Que Bodegas Peñalba López S.L. es propietaria de la parcela agrupada y
aportada por Hnos Peñalba López a dicho sociedad en el Pago "El Carrascal" del
término municipal de Castrillo de la Vega, según escritura de aportaciones no dinerarias
y ampliación de capital, la cual se adjunta como anexo 1. Dicha parcela agrupada se
compone de las siguientes parcelas del Polígono 2 de Castrillo de la Vega, anexo JI, y
que a continuación se enumeran:

5156,5157,5172,5173,5174,5175,5176,5177,5178, 5179, 5180, 5181, 5182, 5183,
5184,5185,5186,5187,5188,5189,5190,5191,5208, 5209, 5210,5211,5212, 5213,
5214, 5215, 5216, 5218, 5219, 5220, 5221, 5222, 5223, 5224, 5225, 5226, 5227, 5228,
5229, 5230, 5231, 5232, 5233, 5234, 5235, 5236, 5237, 5238, 5239, 15239, 25239,
5240, 5241, 5243, 5244, 1524~ 524~ 5247, 15247, 5248, 5249, 525~ 5251, 5252,
5253, 5254, 5255, 5256, 5257, 5259, 5260, 5261, 5262, 5263, 5264, 5265, 5266, 5267,
5268, 5271, 5276, 5277, 5278, 5280, 5286, 5287, 5288, 5291, 5292, 5293, 5294, 5295,
5296,5297,5299,5300,5301,5302,5303,5304, 5305, 5306,5307, 5308, 5309, 5310,
5311,5312,5328,5332,5333,5334,5335,5336, 5337, 5338,5416, 5417, 5419,5420,
5424,5425,5426,5427,5428 Y9059.

Que sobre dichas fincas discurría el camino que daba servidumbr_e de_p-a@ a
parte de las parcelas agrupadas según anexo III, hoy todas ellas propiedad de Bodegas
PeñalbaLápezS.L. 'y por eUo 'ál realizar úna plantación de viñedo ha sido eliminado el
mismo de manera involuntaria.

Que Bodegas Peñalba López S.L. propone la sustitución de dicho camino or
otro, que bordeando la parcela_plantada, dé paso hasta las fincas de la propia r::bera del
río Duero, donde terminaba el antiguo camino, según anexo IV.

Los costes de formación del camino correrán a cuenta de Bodegas Peñalba
López S.L. y ARPAPE S.L., empresas del grupo familiar. -.

Solicita del Ayuntamiento de Castrillo de la Vega, se acepte dicha propuesta
según trazado del plano a los efectos de realizar los trabajos de formación del camino
según anexo V.

Aranda de Duero, martes, 18 de marzo de 2008
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Nota adhesiva
De manera "involuntaria", se ha extraído la grava y resto de áridos del camino y sus zonas de afección, se ha arado y posteriormente se ha plantado de viñas... un lapsus, oiga!
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